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Villavicencio, veinticuatro (24) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   BRIGITTE JOHANA CHISCO ORTIZ y OTROS  
DEMANDADO:  HOSPITAL MUNICIPAL DE ACACÍAS E.S.E. CAPITAL 

SALUD EPS-S S.A.S.  
EXPEDIENTE:   50 001 33 33 008 2021 00234 00 

 
Se tiene que mediante providencia de fecha 165 de mayo de 2022 se admitió la demanda 
instaurada por Brigitte Johana Chisco Ortiz y otros contra el HOSPITAL MUNICIPAL DE 
ACACÍAS E.S.E., y la CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., providencia que fue notificada a los 
demandados el día 31 de mayo de 2022.  
 
Al respecto CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S. allegó contestación el 19 de julio de 2022, por 
consiguiente, se le tiene por contestada la demanda, de la cual corrió traslado el 19 de 
julio de 2022, de tal forma que, en aplicación del artículo 201A1 se entiende surtido el 
traslado, desde el 22 de julio de 2022, hasta el 27 del mismo mes y año; término dentro 
del cual, la apoderada de la parte actora descorrió el traslado de las excepciones el 25 de 
julio de 2022 solicitando practica de pruebas. 
 
Por su parte, el Hospital Municipal de Acacías E.S.E., allegó la contestación el 15 de julio 
de 2022, en consecuencia, se tiene por contestada la demanda, oportunidad en la cual no 
cumplió con la carga prevista en el artículo 201A de la Ley 1437, esto es, correr traslado 
de las excepciones, de tal forma que se ordena a la Secretaría del Despacho correr traslado 
de las excepciones propuestas por el Hospital Municipal de Acacías E.S.E. en la forma 
prevista en el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437.  
 

Reconocimiento de Personería 
 
Se reconoce personería a la abogada Natalia Esperanza Pinzón Rivera, identificada con 
C.C. N°. 40.340.123, T.P. N°. 278.649 del C.S. de la J., para que actúe en calidad de 
apoderada del Hospital Municipal de Acacías E.S.E., en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante en el expediente digital.  
 
Así mismo, a la abogada Lisa Estefania Tibocha Sabogal, identificada con C.C. N°. 
1.026.270.297 N°. 364.723 del C.S. de la J., para que actúe en calidad de apoderada de 
CAPITAL SALUD EPS-S S.A.S., en los términos y para los fines del poder conferido obrante 
en el expediente digital.  
 
En aras de hacer más ágil el proceso de cargar los archivos en el aplicativo SAMAI, se 
requiere a las partes para que la documentación que aporten a través del correo 
electrónico se allegue en un único archivo en PDF.  
 

Notifíquese y cúmplase  
 

(Firma electrónica) 
ANGELA MARÍA TRUJILLO DIAZ-GRANADOS 

Jueza del Circuito 

                     
1 Ley 1437“ARTÍCULO 201A. Traslados. Los traslados deberán hacerse de la misma forma en que se fijan 
los estados. Sin embargo, cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse 
traslado a los demás sujetos procesales, mediante la remisión de la copia por un canal digital, se 
prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los dos (2) días hábiles siguientes 
al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
(…)” 
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